
N° =2017-ACFFAA Lima, 2 O SEL 2017

VISTOS:

El Oficio NC-70-SGFA-LOCN-PS-N0 2284, de la Fuerza Aérea del Perú, el 
Informe N° 00093-2017/DPC/ACFFAA, de la Dirección de Procesos de Compras y 
el Informe Legal N° 0214-2017/OAJ/ACFFAA de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada con la Ley N° 30225, modificado mediante el artículo 1 del Decreto 
Legislativo N° 1341, indica que la Entidad puede conformar comités de 
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionara!  proveedor que 
brinde los bienes, sen/icios u obras requeridos por el área usuaria a través de 
determinada contratación

Que, el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 350-2015-EF, señala que “El órgano a cargo de 
los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y 
realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los 
procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del 
órgano encargado de las contrataciones

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 del Reglamento anteriormente citado, 
modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, señala que “El comité de 
selección está integrado por  tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe 
pertenecer al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos 
uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación”;
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Que, el numeral 23.4 del mismo artículo, modificado por el Decreto Supremo 
N° 056-2017-EF, indica que “Eí Titular de la Entidad o el funcionario a quien se 
hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y 
sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la 
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación 
señaladas en los numerales precedentes para cada miembro ti tular y su suplente. 
La designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. El órgano 
encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de selección el 
expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore 
los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria”',

Que, el numeral 18 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1128, establece 
como función de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, la de “Organizar 
los Comités Especiales de los procesos de contrataciones, en el mercado nacional 
y en el mercado extranjero, a su cargo”;

Que, el artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1128, 
aprobado con Decreto Supremo N° 005-2013-DE, señala que “Los procesos de 
contratación en el mercado nacional que ejecute la Agencia se rigen por lo 
dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y sus 
modificatorias en lo que no se oponga a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1128, Decreto Legislativo que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, y en el presente reglamento (.. .)”;

Que, el literal m) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ACFFAA, aprobado con el Decreto Supremo N° 004-2014-DE, establece 
como función del Despacho Jefatural de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, la de “Designar, a propuesta de los órganos correspondientes de la 
Agencia, a los integrantes de los Comités Especiales de los procesos de 
contratación en el mercado nacional (. ..)”;

Que, asimismo, el literal c) del artículo 38 del Reglamento indicado en el 
párrafo anterior indica que es función de la Dirección de Procesos de Compras, la 
de “Proponer al Despacho Jefatural los integrantes de los Comités Especiales 
encargados de conducir los procesos de selección en el mercado nacional (.. .)”;

Que, el inciso a del párrafo 6 de la Directiva “Procedimientos para la 
Designación de Comités de Selección, Comités Especiales en el Mercado 
Extranjero y Comités de Negociación en los Procesos de Contratación en el 
Mercado Nacional y Extranjero que Realice la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas”, aprobada con Resolución Jefatural N° 151-2016-ACFFAA, señala que 
“(...) El Comité de Selección deberá estar conformado por  tres (3) miembros 
titulares y tres (3) miembros suplentes, de los cuales uno (1) de ellos debe 
pertenecer al Órgano Encargado de las Contrataciones para las Entidades bajo el 
ámbito de competencia de la ACFFAA (OEC), y  uno (1) a la Dirección de Procesos 
de Compras (DPC). Asimismo (1) de los miembros deberá pertenecer y ser 
propuesto por el Entidad Usuaria, el cual deberá tener conocimiento técnico en el 
objeto de la contratación. Para efectos de aplicación de la presente Directiva, el 
Órgano Encargado de las Contrataciones para las Entidades bajo el ámbito de 
competencia de la ACFFAA (OEC), estará constituido por personal de la ACFFAA 
que cuente con Certificación OSCE (...) ”;
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Que, el num eral 6) del inciso c del párrafo  indicado anterio rmente, establece 
que “La Resolución Jefatu ra!  de des igna ción  de Comités, deberá ind ica r los 
nom bres com ple tos  de los  inte grantes (titu lares/suplentes)  y  quién actuará como 
Pres iden te. La not ificación de la designa ción  la hará el Di recto r de Procesos de 
Compras, mediante  m emorándum a cada in tegrante del C omité”;

Que, mediante  Resoluc ión Jefatural  N° 01 1-2017-ACFFAA, se aprobó  la 
Lista General de Procesos de Con trata ciones en el m ercado nacional que realizará 
la Agencia de Com pras de las Fuerzas Arm adas durante el AF-2017, en la cual se 
encuentra  con siderada la “Adqu isic ión de Lubricantes , Grasas y Af ine s” ;

Que, con Oficio NC-70 -SG FA-LO CN-PS -N0 2284 , la Fuerza Aérea del Perú, 
como Entidad Usuaria, remitió los nombres de sus representantes titu lar  y suplen te 
que integrarán el Comité de Selección que se encargará de la preparac ión, 
conducción  y rea lización  del proced imiento de selección de Adjudicac ión 
Simplif icada N° 020-2 017/DPC/AC FFAA para la "Adquisic ión de Grasas, Ace ites  y 
Lub ricantes para la Operativ idad y Mantenimiento de Vehículos de la UU/DD FAP";

Que, con Resolución  Direc toral  N° 051-2017-DEM/A CFFAA, la Dirección de 
Estudios  de Mercado aprobó  el Expediente de Con tratación del citado  
proced imiento de selección;

Que, la Dirección de Procesos  de Com pras a t ravés del Informe N° 00093- 
2017/DPC/A CFFAA, remitió su propuesta de des ignación del Com ité de Selección  
encargad o de la preparación,  conducción  y realizac ión del proced imiento de 
selección antes mencionado;

Que, con Inform e Legal N° 0214-2017/O AJ /ACF FA A, la Oficina de 
Asesoría Juríd ica , en el ámbito de su comp ete nc ia y ten ien do  en cue nta  lo 
solicitado por la Dirección de Procesos  de Compras , emite opin ión favo rable 
respecto  a con form ación del Comité de Selecc ión indicado anterio rmente;

Estando a lo sol icitado por la Dirección de Procesos de Com pras y con la 
visación  de la Sec reta ría General , de la O ficina de A sesoría  Jurídica  y del Asesor I 
del Despacho Jefa tura l de la Agenc ia de Com pras de las Fuerzas  Armadas;

De con form idad con lo d ispuesto  en la Ley N° 30225, el Decreto  Legislativo 
N° 1341, el Decreto  Leg isla tivo  N° 1128, el Decreto  Sup remo N° 350-2015-EF, el 
Decreto  Supremo N° 056-2017-EF, el Decreto Supremo N° 005-2013-DE, el 
Decreto  Supremo N° 004-2014-DE, la R eso lución Jefa tura l N° 151-2016-AC FFAA, 
la Resoluc ión Jefatural N° 01 1-2017-ACFFAA y la Resoluc ión Directoral N° 051- 
2017-DEM/A CFFAA.

SE RES UELVE :

Art icu lo 1.- Confo rmar el Comité de Selecc ión que se encargará de la 
preparación, conducción y real izac ión del proced imiento de selección de 
Adjud icación Sim plif icada N° 020 -2017/DPC/A CFFAA para la "Adquisición de 
Grasas, Aceite s y Lub ricantes para la O perativ idad y Mantenim iento de Veh ículos 
de la U U/DD FAP" para la Fuerza A érea del Perú, de acuerdo al sigu iente detalle:
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TITULARES

Apellidos y Nombres Cargo Representante D.N.I.
HUAMÁN CAMONES, Susan Inés Presidente ACFFAA 45630916

DELGADO MATHEWS, Alberto 
Jesús

Segundo
Miembro

FAP
(Entidad Usuaria) 10403552

ROJAS MURILLO, Carlos Ernesto Tercer
Miembro ACFFAA 08160305

SUPLENTES

Apellidos y Nombres Cargo Representante D.N.I.
SEVERINO PAICO, Elmer Franz Presidente ACFFAA 16709894

CORTÉZ LLERENA, Martín Ornar Segundo
Miembro

FAP
(Entidad Usuaria) 10637179

RODRÍGUEZ VALENCIA, Carlos 
Alvaro

Tercer
Miembro ACFFAA 08815488

Artículo 2." Disponer que la Dirección de Procesos de Compras notifique 
por escrito la presente Resolución al Presidente del Comité de Selección en 
mención, a los interesados y a la Fuerza Aérea del Perú, para su cumplimiento.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

Roy Marvin Carbajal Tarazona
Jefe de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
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